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L E Y 

DON ALFONSO XHT, por la gracia de Dios y la 
Con8titación RBT de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la RBINÍ. Regente del Reino; 

A todos los que la presente rieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

TITULO ÍRIMEBO 

DISPOSICIONES GEN2RALH8 

Articulo 1.* Se declaran comprendida* en los ar­
tículos 2.* y 11 de la ley de 10 de Enero de 1879, las 
obras de saneamiento ó mejora ulterior de las poblacio­
nes que cuenten 30.000 ó más alma*. Estos proyectos 
podrán ser iniciados por Ayunta mi en tes, por Socieda­
des legal mente constituidas ó por particulares. » 

Art. 2.° Las expropiaciones necesorias para las 
obras comprendidas en el artículo anterior se regirán 
por las prescripciones de las leyes de 10 de Enero de 
1879 y 26 de Junio de 1892, y por las de la presente ley \ 
en cuanto completen, reformen ó deroguen las ante- I 
riores. j 

Art. 3.° Cuando los Ayuntamientos proyecten hacer 
estas obras, para atender 4 ellas, lut ÍTO que sea aproba- i 
do su proyecto, podrán acordar la c< ntratación de los { 
empréstitos que estimen necsarics ó crear los arbitrios 
ó recursos que juzgen más oportuno-, guardando siein- que 

contratar válidamente necesitasen, por razón de su es­
tado, autorización especial, se entenderá concedida ésta 
con las condiciones siguiente?: 

Primera. Que en el expediente se hagan observar 
las prescripciones de la presente ley. 

Y segunda. Que las cantidades que hubieren de per 
producto de la "expropiación se depositen ó empleen 
con arreglo á derecho. 

Art. 6.° Cuando la finca ó derecho real que haya de 
expropiarse se halle en litigio, se considerará como 
.parte legitima en el expediente á quien esté en pose­
sión de la misma fiDca ó derecho, y en su defecto al 
Administrador judicial, v «'1 precio de la expropiación 
se pondrá por el expropiante á deposición del Tribu­
nal que entienda en el litigio. Los desconocidos ó 
ausentes de ignorado paradero, st-rén representados por 
el Ministerio riscal. El Estado, las provincias y los Mu­
nicipios, por PUS bienes propios, estarán representados 
por quienes tienen este derecho según las leyes vi­
gentes. 

Art. 7.° Cuando para la regularízación ó formación 
de manzanas convenga suprimir algún patio, cal'e ó 
trozo de ella, serán expropiadas las fincas que tengan 
fachada ó luces directas sobre las mismas calles ó pa­
tios, si los propietarios no cousienten en la desapari­
ción de las luces ó fachadas. 

Art. 8.° Las zonas laterales ó paralelas á la vía pú­
blica, sujetas á expropiación por el art. 47 de la ley 
de 10 de Enero de 1879, tepdrán uu fondo ó latitud que 
no podrá exceder de 50 metros ni ser menor de 20. 

Art. 9.° Es obligación de los concesionarios de las 
obras á que esta ley se refiere expropiar las parcelas 
menores de cinco metros de fondo. En todo krdemás 
referente á parcela?, pe Observará lo prevenido por la 
ley de 17 de Junio de 1864. 

Art. 10. Las expropiaciones autorizadas por esta ley 
se harán en absoluto, esto es, conjinclusión de los de­
rechos de toda clase que af°cten/directa ó indirecta­
mente al de la propiedad, dev^modo que, hecha la ex­
propiación de la finca afectada aquellos derechos no 
reviviráu por niDgún concepto en los nuevos solares 

uc .->c formen, aun cr.anuo ci íuuo ó pafietie eiios pro* 
pre las formalidades establecidas por las leyes. 

Art. 4.° Serán parte legitima en el "expediente que 
se forme para la ejecución de estas obras y tendrán de­
recho á ser indemnizados por la expropiación: 

Primero. Los que, según el Registro de la propie­
dad, ó eu su dt-fecto según el pariró i de riqueza, sean 
propietarios ó al menos poseedores legítimos de las 
fincas que hubieren de ser objeto de la expropiación. 

Segundo. Los que tengan sobre dichas fincas inscri­
to ó anotado en el Registro de la pr<.piedad,algiin dere­
cho real. 

Tercero. Lis arrendatarios que tengan inscrito ó 
anotado su derecho en el Registro de la propiedad. 

Cuarto. Los comerciantes é industríales que por es­
pacio de diez años consecutivos lleven ejerciendo su co­
mercio é industria en el mismo local. Fuera de losenu. 
merados en los cuatro párrafos anteriores, nadie podrá 
reclamar contra el expropiante en los expedientes áque 
esta ley se refiere; pero conservarán los que se crean 
perjudicados todas las acciones conTH quien corre, pon­
da, con arreglo á derecho. 

Art. 5." Cuaodo los que seguí el artículo anterior 
deban ser parte legítima en el expeliente no gocen do 
la plenitud de sus derecho» civi es, st-rku representadas 
por los que con arreglo á las leyes estén autorizados 
para supar su falta de capad íal.' Al efecto, si para 

Í ceda de la mi^ma finca. 
Art. 11. El valor de lo que haya de expropiarse 

I para la ejecución de las obras proyectadas será fijado 
con arreglo á lo dispuesto en la presente ley. 

Art. 12. No ton objeto de esta ley los perjuicios que 
las obras á que la misma se refi* re causen, y no sean 
resultado inmediato de la exp-opiación forzosa. La re­
clamación d« estos perjuicios no puede producir el 
efecto de suspender el curso del expediente de expro­
piación. 

Art. 13. Cuando por virtud de alguno de los pro­
yectos á que esta ley se refiere se procediese á nuevas 
construcciones en la zona expropiada, los propietarios 
de las fincas nuevas no tributaran en este concepto y 
por territorial durante los primeros veinte años, por 
mayor suma que la que en conjunto estaba impuesta á 
las fincas que se encontraban en pie ai adjudicarse la 
concesión; más si fuere menor el tipo de tributación 
que se acordase durante ese tiempo, le será aplicado 
dicho beneficio. Los Ayuntamientos no podrán imponer 
á las nuevas edificaciones derecho de lioenoia de obras, 
ni otros arbitrios que graven los materiales de cons­
trucción ó la apertura y primer destino de los nuevos 
edificios. 

Art* 14. Se declaran exentas del impuesto de dere­
cho* reales y traslecien de nltnes las adquisiciones de 1 

fincas sujetas á la expropiación forzosa y las primeras 
enajenaciones de los solares que resolten. 

Art. 15. El papel sellado que se emplee en todo 
expediente Instruido con Arreglo á esta ley, en sus jus­
tificantes, reclamaciones que surjan de su aplicación, 
libros de actas del Jurado y certificaciones que expida 
el Registro de la propiedad, será de 10 céntimos de pe­
seta el pliego, y de una peseta en todos los demás casos 
en que la ley del Timbre prevenga el uso del papel se­
llado. 

TÍTULO II 

CE L08 PROYECTOS 

Art. 16. El Ayuntamiento, Sociedad légalmentecona-
tituída ó particular que pretenda formar na proyeetQ 
de obras de los comprendidos en esta ley, solicitará con 
una MemoTia explicativa del mismo la necesaria auto­
rización del Ministro de la Gobernación. Si el Ministro 
de la Gobernación lo entendiese procedente, otorgará 
hrautort'ia'íWí1 ifeeBsarlft, con te cual, y en sa virtud, 
el solicitante quedará autorizado para traer ál expe­
diente, y siempre á su costa, los documentos indispen­
sables y para hacer los reconocimientos necesarios. 

Art. 17. Todo proyecto de saneamiento ó mejora in­
terior de las poblaciones k que esta ley se refiere, con­
tendrá por duplicado los siguientes documentos: 

A. Primero. Memoria descriptiva. 
Segundo. Planos. 
Tercero. Pliego de condiciones facultativas y eco­

nómicas. 
Cuarto. Presupuestos. 
B. Primero. Relación completa de todos los bienes 

y derechos cuya expropiación total ó parcial sea nece­
saria, con expresión de todas las circunstancias nece­
sarias para bien determinarlos. Respecto de los edifi­
cios se acompañarán plantas y alzados. 

Segundo. Valoración de todos y cada uno de los 
mismos bienes y derpcho?. 

Tercero. Valoración do Jas vías públicas que han de 
desaparecer. 

Cuarto. Valoración de las vías públicas que han de 
resultar de la realización del proyecto, con inclusión d e 
todos los servicios públicos de las mismas vías. 

Quinto. Tasaciones periciales, con arreglo á las ba­
ses de esta ley, de todas y cada una de las expropia­
ciones que hayan de valorarse en cumplimiento de los 
números precedentes. 

Art 18. Para las valoraciones y tasaciones pericia­
les que hayan de hacerse con arreglo á lo prevenido 
en el artículo anterior, se traerán al expediente y ten­
drán en cuenta los documentos siguientes: 

Para la valoración y tasación de las finens y solares. 
Primero. Certificación de la Comisión de evalua­

ción ó de la Administración provincial, según los ca­
sos, que exprese el valor y renta declarada, el líquido 
imponible, !a cuota impuesta y el nombre del que apa­
rezca como propietario. Bata certificación comprenderá 
el periodo de los diez anos anteriores al de lia fecha del 
proyecto. 

Segundo. Certificación del Registro de 4a propiedad 
n que ee baga constar el nombre del propietario 6 del 
poseedor del inmueble, el título por virtud del cual 
tiene aquél derecho, el precio en que lo adquirió ó le 
fué adjudicado, la fecha de la respectiva anotación ó 
inscripción, ei v>ilor con que.por ella figura, los oop-

f ceptos consumidos de est<> valor, las cargas que le 
afectan y los derechos que le favorecen. 

Tercero. Reconocimiento facultativo del estado de 
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ylám del Inmueble. Par» la valoración y tasación de los 
«Urecboj reales; certificación del Registro de la propie­
dad en ooe te bagan constar toda* las cixcnoatanciafl 
4e ta anotación ó Inscripción vigente Para ia vmlora-
tjion y tasación de loa derechos de loa arreadatarloa; 
certificación del Begistro da la propiedad en ana se 
«cjedjte todas las circunstancia* de la acotación ó ins­
cripción del contrato respectivo. Para la valoración y 
tasación de los derechos de loa comerciantes ó indus­
triales en su caso; certificación ó información bastante 
á acreditar el ejercicio de su comercio ó industria por 
diez años consec/ntívos en el mismo local. 

Arf. 19. Las certificaciones que por virtud de lo 
prevenido en el articulo anterior expidan los Registra­
dores de I« propiedad, devengaran en concepto ae ho -
Horarios 2 pesetas por pliego, cuando no excediere 
de 100.000 pesetas el valor del inmueble de referencia; 
3 pesetas si DO pasa*© de 600.000; y 4 pesetas si fuere 
de 500.000 en adelante. 

Art. 20. Las tasaciones periciales de lo que haya de 
expropiarse se harán coi sujeción á las siguientes 
reglas: 

Edificios y solares. 
Se clasificarán en categorías diversas por el sitio 

qne ocupen y por el estado de vida que acusen. 
Las categorías por sitios serán: 

Primera. Calles de primer orden y calles de segun­
do orden con vuelta á calles de primer orden. 

Segunda. Calles de iegundo orden y calles de ter­
cer orden con vuelta á calles de segundo orden. 

Tercera. Calles de tercer orden. 
Las plazas se clasificarán por su superficie y poT la 

categoría de las calles que á ella afluyan. 
Las categorías por estado de vida serán: 

Primera. De nueva construcción ó vida entera. 
Segunda. De dos tercios de vida. 
Tercera. De un tercio de vid8. 

Dentro de estas clasificaciones, y teniendo en cuen­
ta los datos suministrados por los documentos que se 
citan en el art. 18, se harán las respectivas tasaciones 
entre los siguientes limites: 

A. Primera categoría por sitio, del 3 y medio por 
100 al 5 por 100. Segunda categoría por sitio, del 5 
per 100 al 6 y medio por 100. Tercera categoría por 
aitio, del 6 y medio por 100 al 8 oor 100. 

B. Primera categoría por estado de vida, del 80 al 
100 por 100 del valor del sitio. Searunda categoría por 
estado de vida, del 60 al 80 por 100 del valor del sitio. 
Tercera categoría por catado de vida, del 40 al 60 por 
100 del valor del sitio. En las poblaciones en que no 
hubiere Ordenanzas municipales ó no existiere la pre­
cedente clasificación de calles, se atenderá á las cir­
cunstancias especiales de las localidades respectivas, y 
ae tendrán en cuenta la situación que loa edificios ocu­
pen respecto de los cintras de vida de la población, el 
orden de las calles de ingreso y de fachada, los mate­
riales de construcción, el estado de las fábricas y el 
emplazamiento de loa aclares. En los mismos casos se 
tasarán los edificios, teniendo en cuenta los datas traí­
dos al expediente, y entre los límites del 3 y medio al 8 
por 100, v los solares con arreglo al tipo medio de las 
ventas que se bajan realisado de los similares dé la 
misma ?ma en el último quinquenio. 

Derechos reales: Serán capitalizados y abonados en 
la forma y por loa tipos autorizados por el uso en la lo­
calidad respectiva. 

Dar echo A de los arrendataria: Serán abonados cen 
on b por ion de los alquileres pagados, si éstos exce­
dieren d*d'.ez años. 

Derechos de ¿os comerciantes ¿industriales: Serán 
abonados con un 10 por 100 eobre los alquileres que 
hayan pagado en loe últimos diez años consecutivos 
que lleven en sus establecimientos, yoon un 5 por 100 
sobre los alquileres de cada diez años más que aparez­
can establecidos en el-mismo local hasta los cincuenta 
años corno máximum. 

En todas las tasaciones periciales se comprenderá 
además de lo ya valorado una partida por daños y per­
juicios de la expropiación y otra del 3 por 100 de 
afección. 

TÍTULO 111 

DKL PROCEDÍ MIKNTO 

Art. 21. Cuando las obras k que se refiere esta ley 
sean promovidas por Sociedades legalmmte constitui­
das ó por pHrtioulares, sue provectos serán presente-
dos al Ayuntamiento respectivo p*ra que sigan des­
pués los trámite* ordinarios. Antes de ser expuesto al 
público el proyecto, el solicitante de sil aprobarían j 
jconsignará en la Caja general de Depósitos, ó en la su- | 
cuwal que corresponda, á disposición del Gobernador I 
de la ^rovmHa, 10 centéMfnHp por ÍO0 del importa ro- , 
tal del presupuesto destinado al pago de los gastos 

que se originen por dietas de lo* Jurados, documenta­
ción, anuncies y demás diligencias de procedimiento 
que Jos ocasionen. 

Art 22. 1>reaentado ci proyecto en la flecretarja del 
Ayuntamiento cuando nobiere sido formado por Socie­
dad legalmente constituida» ó por particular, 6 autori­
zado tan sólo por la Corporación municipal cuando pro­
cediere de la Iniciativa de ésta, se expondrá al público 
por espacio de treinta días, dorante los cuales se admi­
tirán todas las reclaináe!ones d observaciones que por 
escrito se presenten, son» (malquiera de ios aspectos 
del proyecto y de los elementos que le formeD; se pa­
sarán el proyecto y las reclamaciones á informe de los 
Arquitectos municipales por otro plazo igual, y prac­
ticada esta diligencia, informarán sucesivamente el 
Ayuntamiento y la Junta de Asociados en el plazo de 
quince días cada uno. 

Art. 23. Practicadas las anteriores diligencias y 
dentro del quinto dia, 'el Alcalde elevará el expediente 
in8troido, con todos loa documentos é informes de que 
queda becho mérito, al Gobernador de la provineia. Bl 
Gobernador de la provincia, en el término de quince 
días, publicará en el Boletín oficial respectivo,las 
expropiaciones que se proyecten y sus respectivas ta­
saciones, y requerirá individualmente á cada uno de 
los interesados qne con arreglo á las prescripciones de 
esta ley tengan derecho á indemnización, para que se 
declaren ó no conformes con las tasaciones que de sus 
respectivos bienes ó derechos hubiesen hecho. Los in­
teresados requeridos manifestarán por escrito en la 
misma diligencia, ó per especial solicitud, y en el plazo 
de quince días, contados desde que les fué hecho el re­
querimiento, si se conforman ó no con las respectivas 
tasaciones. Las notas de conformidad se unirán al expe­
diente. Las notas de no conformidad y las reclamacio­
nes que se hagan en el mismo sentido, pasarán al estu­
dio y fallo del Jurado creado por esta ley, formando 
para cada una de estas notas y redamaciones la corres­
pondiente pieza separada con todos los antecedentes 
que obren en el expediente y que puedan ilustrar la ta­
sación respectiva. Recibidas del Jurado las piezas sepa­
radas que se sometieron á su resolución para fallar las 
notas de no conformidad y las reclamaciones hechas 
contra las tasaciones, y unidas al expediente, el Gober­
nador lo pasará ó informe de la Comisión provincial 
por término de diez días; evacuado este informe, el 
mismo Gobernador dará el suyo en igual plazo, y hecho 
todo ésto, elevará el expediente al Ministerio de la Go­
bernación. 

Art. 24. Bl Ministro de la Gobernación, previos los 
informes de la Junta consultiva de Urbanización y de 
Obras y del Consejo de Estado en pleno, otorgará ó 
denegará su aprobación al proyecto, á las expropiacio­
nes que en él se consignen como necesarias, y á las ta­
saciones que cuenten con la conformidad de los intere­
sados ó el fallo del Jurado en su caso. La respectiva 
Real orden comprenderá detallada y orden amenté todas 
las resoluciones necesarias. Contra ella procede la vía 
contencioso administrativa. 

TITULO IV 

S I L J U R A D O 

Art. 25. Se crea un Jurado especial encargado de 
estudiar y fallar en primera instancia las tasaciones 
que sin la conformidad de los interesados se hicieran 
de los bienes y derechos cuya expropiación se repute 
necesaria para la realización de los proyectos á que se 
refiere esta ley. 

Art. 26. Se constituirá nuevo Jnrado para conocer 
en cada proyecto de saneamiento ó mejor» interior de 
población. 

Art. 27. El nombramiento y constitución del Jurado 
se hará en lo* días designados por esta lev, para reco­
ger las notas de no conformidad y la* reclamaciones 
que se hicieren contra las tasaciones que se incluyen en 
los proyectos. 

Art. 28. El Jurado se compondrá, en las poblacio­
nes que cuenten más de 100 000 aln.as, del Alcalde ó 
de quien haga sus v^cc, como Presidente: cuatro Ar­
quitectos, un comerciante, un industrial > dos Aboga­
dos, elegidos á la suprte de entre los que estén ma­
triculados por los respectivos citados conceptoi, y de 
cinco propietario* elegidos de la misma forma de entre 
los 200 primeros contribuyentes por tal concepto en la 
población, Piend" dos de ellos designados por !a Aso­
ciación de Propietario^ si la humere; y en lasque no 
coutaren 100 (100 almas, del mismo Alcalde ó quien 
hftfft sus vece»*. comoPrecid^nte, y de tres Arquitectos, 
un romero,jante, un industrial, un Abobado y tres pro­
pietarios elegides m Ja forma ante* explicaría, de los 
cuales uno será de ¡a referida Asociación de Propieta­
rio?, en donde exi: ta. Cuando no buNí re «ie 'jas condi-
cones y posiciones t xp icadas personas L«atantes para 

constituir el Jurado, ae tomarán da Jas noaioionea y 
condicione*análoga*áUaapuntadas. P»ra cubrirlas 
vacante* legales se nombrarán otros tantos suplentes 
en igual forma que los Jurados propietarios. 

Art. 29. Bl sorteo de loa Jurados se verificará ante 
el Ayuntamiento de la localidad, en el salón destinado 
á ana lesiones, y previo anuncio pnWicado con la ante­
lación de ocho días en el BoUtin eficUl de la provincia 
y en loa sitios de costumbre. 

Art 30. No podrán ser Jarado» ios interesados en el 
expediente respectivo y que con arreglo á las prescrip­
ciones de esta ley tengan el concepto de parte en el 
mismo: serán motivos de incapacidad ó de excusa en 
este Jurado los mismos reconocidos por la ley para la 
constitución del Jurado en lo criminal. Son también 
aplicables á este caso las disposiciones dictadas para 
aquel sobre recusaciones. 

Art. 31. Es irrenunciable el cargo de Jurado. 
Art. 32. El Jurado de menos edad ejercerá las fun­

ciones de Secretario. SI el Secretario renunciare su car­
go será sustituido por el que le siga en edad. El Secre­
tario tendrá por suplentes siempre al Jurado que le 
siga en edad. Las designaciones de Secretario y de su­
plentes se harán en la primera reunión que el Jorado 
celebre. 

Art 33. Los Jurados tendrán por cada sesión que 
celebren, y cualquiera que sea la duración de ésta, 15 
pesetas en las poblaciones menores de 100.000 almas, 
y 25 pesetas en las demás poblaciones. 

Art. 34. En cada sesión que el Jurado celebre seña­
lará los asuntos que ha de ver en la siguiente. En lis­
tas expuestas al público se determinarán los asuntos 
que han de verse en cada seaión. Las sesiones serán 
públicas y se verificarán en el salón de actos del Ayun­
tamiento. 

Art-35. Todo Jurado tendrá^derecbo á pedir, para 
su instrucción, que se aplace la resolución de un asun­
to puesto á la orden de un dia para la sesión siguiente; 
pero en ésta habrá de resolverse necesariamente el 
asunto aplazado. 

Art. 36. -El Jurado, luego que tenga en su poder 
un expediente citará á los interesados en él y les re­
querirá para que en el término de diez días, contados 
desde el requerimiento, alegren y prueben cuanto 
crean conveniente á su derecho. 

Art 37. Unidas las alegaciones y praebas de los in­
teresados á sus respectivos expedientes, el Jurado les 
citará para una vista pública y dictará en el término 
de tercero día, á contar desde el que se verifique ésta 
el fallo que crea procedente. 

Art 3S. Los acuerdos del Jurado se tomarán por 
mayoría absoluta. El voto del Presidente decidirá los 
empates. Los Jurados no podrán excusarse de votar y 
tendrán el derecho de formular votos particulares. Las 
resoluciones del Jurado serán enviadas al Gobernador 
de la provincia con el expediente respectivo en el tér­
mino de quince días. 

Art. 39. Las resoluciones del Jurado se consignarán 
en un libro de actas, foliado, sellado con el del Ayun­
tamiento y rubricado por dos Jurados en todas sus ho­
jas. En la primera hoja se hará constar por diligencias 
firmadas por el Presidente, loa dos Jurados que rubri­
quen y el Secretario, el número hojas útiles del libro y 
la circunstancia de estar cumplimentados los requisi­
tos precedentes. Cada acta será firmada por todos los 
Jurados asistentes. El libro será archivado en el Ayun­
tamiento cuando el Jurado termine su cometido. 

Art. 40. Las resoluoiones del Jurado serán motiva­
das, se notificarán á los interesados en el término de 
tercero día y se publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia y eu los sitios destinados para los anuncios 
municipales. 

Art. 41. Las resoluciones del Jurado son reclama-
bles en alzada para ante el Gobernador de la provincia 
en el plazo de cinco días, contados desde la notificación 
procedente. 

Art. 42. El Jurado terminará su cometido en el pla­
zo de sesenta días, contados desde su constitución. Su 
última sesión será destinada á la presentación, examen 
y aprobaciÓD de sus propias cuentas. 

Art. 43. El Secretario del Jurado expedirá, á peti­
ción de parte interesada, y en el papel seilado deter­
minado por la ley común, pero sin exacción de dere­
cho, y en término de tercero dia, certificaciones visa­
das porel Presidente de las resoluciones qne hubiere 
adoptado. 

Art. 44. Las dietas de los Jurados y los gastos de 
impresión, anuncios j demás exigidos por la- tramita­
ción de los expedientes, serán autorizadas p<-r el Se­
cretario del Jurado y visados por su Presidente. El 
Presidente del Jurado pasará estas cuentas al Gober­
nador de la provincia para que autorice su pago á car­
go del depósito constituido con arreglo'ni art. 21. El 



í&cet í í^ Msfc0M.^Nftftíí^6 2i !m^*feá í ; toá> 

Gobernadordela provincia cuidará también de llqtit-
«¿r esto deffwJílto ^'t!feTolV«r ^l'^trtór ét sobtaiité'gl 16 
hubiere. 

TttiJWT ív; 

Art. 45. Aprobado on proyectó par ef Ministro de la 
Cobernacidrí, ©I Ministré lo devolver* integro-en e l ' 
plazo de diez días al Alcalde, y este, en otro plazo de 
diez días, anunciará BU contratación en pública subas­
ta por término de sesenta día*. 

> Art. 46. Los que quieran tomar parte m la subasta 
ctnsi guaran «n la Caja general de Depósitos, ó en la su­
cursal correspondiente, a l a orden del Ayuntamiento, 
él depósito de 10 centésimas por 100 del importe total 
del presupaesta. 

Art. 47. La subasta se verificará ante el Ayunta* j 
miento y en el local que tuviese destinado ¿ los actos 
de esta clase. 

Art. 48. /Si resaltaren dos ó más proposiciones Igua­
les en el acto de la subasta, se señalará media hora 
para recibir de los firmantes de aquéllas las mejoras 
qne quisieran hacer, y la adjudicación se hará en de­
finitiva á la proposición que resultare más beneficiosa. 

Art. 49. El Ayuntamiento recibirá las reclamacio­
nes y protestas que £-e hicieren en el acto de la licita­
ción. El Alcalde unirá estas reclamaciones y protestas 
al acta de la licitación, y con ella las elevará por con­
ducto de! Gobernador de la provincia al Ministro de la 
Gobernación, dentro de los cinco días siguientes al en 
qus se hubiere verificado. El Ministro de la Goberna­
ción, con audiencia del Consejo de Estado en pleno, 
otorgara ó denegará la aprobación de la subasta en los 
cinco días siguientes al de haber recibido informado el 
expediente. La resolución del Ministro de la Goberna­
ción será notificada á los Intereeados-y publicada en la 
GACETA DB MADRID y Boletín oficial de la provincia. 
Contra las resoluciones del Ministro de lá Otoberaación 
procede el recurso contencioso admlniitrative. 

Art. 50. Los autores de proyectos comprendidos en 
esta ley, si fueren aprobados por el Ministro y sujetos 
á subasta, tendrán en ésta el derecho de tanteo. 

TÍTULO VI 

C H U BJBCÜCtóft DV LAS OBRAS 

Art. 51. El concesionario de las obras otorgará, en 
los treinta días sig-nientes á la aprobación de la conce­
sión, y á la orden del Ayuntamiento, el depósito defi­
nitivo del 5 por 100 del importe total del presupuesto, 
en sustitución del provisional de 10 centésimas por 100, 
que le ST& devuelto, y otorgará la correspondiente es­
critura publica para asegurar con el depósito citado el 
cumplimiento de todas las obligaciones de la concesión. 
Si no fupre *utór del proyecto, abonará los gastos, del 
rechos y honorarios del 'mismo á su autor, y en todo 
caso los gastos de \n procedente escritura y sus copias 
para las partes contratantes. 8i el concesionario m 
cumpliere con Alguna de estas ob'igaeiones, perderá su 
depósito provisional de. 10 centésimas por 100. 

Ait. 52. Las expropiaciones serán pagadas, necesa­
riamente, en el plazo de sesenta días, contados desde 
el mismo que se autorice la escritura que habrá de otor­
garse para la rea'i/ación del proyecto y construcción 
de las obra* necesarias, y siempre antes de realizar la 
expropiación, a no convenirse otra cosa entre el ex pro-, 
piante y el expropia lo, en cuyo caso habrá de cumplir 
ss lo '<]'!('• ¿e r.nnviii¡erc. .-¡ n'^Qno drr los acreenores se i 
negase a recibiré! impone de la indemnización que le 
corresponda, por t-ner recurso pendiente ó por otro 
motivo le<r«l, s j consignará dicho Importe en la Taja 
per:eral de lvpósi ,os A en la sucurs-il que corresponda, 
hasta la terminación del incidente. 

Art. 5í:V El Ayuntamiento tiene los derechos de ins-
p^ccionnr las obras y de reclamar su eracto cumpli­
miento. 

ARTÍft\.OB ADir;oNAlE8 

Primero. C'iand'> f»l Ayuntamiento lo solicite y lo 
autoric1 el M'nis'ro «le la Gobernación, las disposicio­
nes de «sfa ley s r«n ««.plieadas al saneamiento y mejo­
ra interior de p-ddueio-ies que no cuenten 30.000 almas. 

Según lo. Lo-<]¡i" t ¡vieron en curso de aprobación 
proyt-ctt s de SHIK anrento y mejora de los sujetos para 
lo sucesivo a ías pr^rnpoiones de esta ley, podrán so­
meterlos á las mismas* con 'ó-s consiguientes beneficios 
si desistieren de i.iHtiierior traniitación le^ral. 

Tercer^. Kl Uobi rno dictará las disposiciones opor­
tunas p.«ra que «MI la- poblaciones de más de HO.OOO 
aliuas á «p¡e t stn ley se níierc LO ?e dé á Ins calles, por 
motivo de ;iliiiene;i!,n. menos anchura que laque tten^n 
en la Mcínaü'.lad, :i:in«.jiie'a jinchera no «ea igual en 
t'/<¡H U < MI'TWÓU «le algunas de esns callos. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

GobjBTritftows y den.1»* Autorldade*, así civiles conio 
fltítítftr# y -eofóftiááfL'M;dé'cualquier clase y dígul-
dad. que guarden y hagan guardar, cumpÜr y ejecu­
tar Wifoistoi ley en tWas sufe pWrtes. 

Dado en Palacio 4 diez 'y ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco. 

YO LA REINA REGENÍE 
El M i nUtro de l* OobaraaeKSa, 

T r i n i t a r i o H u í a r C a p «topón. 

MINISTEnJO D8 GRACIA T JÜSTÍGA 

RKALK8 DR0RRT08 

Visto el expediente instruido con motivo de la ins­
tancia elevada por Alejo Sánchez Cartaño pidiendo in­
dulto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho dias 
de prisión correccional que la Audiencia de Cáceres le 
impuso en causa por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones: 

Teniendo en cuenta el perdón de la parte perjudl-
dicada, el tiempo que el reo lleva de condena, su bue­
na conducta y arrepentimiento, y que si en vez de apli* 
carie el art. 90 se hubiera castigado separadamente 
cada uno de los dos delitos, el total de las dos condenas 
apenas hubiera excedido de la tercera parte de la im­
puesta: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado­
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra­
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alíon-
sa XIII, y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en conmutar el resto de la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional á que 
fué condenado Alejo Sánchez Cartaño, por i«/ual tiempo 
de destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto 
donde cometió el delito. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Binlstro de Orada y Jníticla, 

Anton io Maurm y Aflvntañer. 

fl tenctadora; en <tue 9pffify&t Wfeúüióü :' totáf' &&)*> 
pena¿ de acuerdó 'con lo cbpfiultáAo por I* >>ecíÓir fle 
i t t a d o y Gracia y JÜstfoíá del Consto á*m*&f ttfo 
61 parecer de Mi doñaejó de MÍDiiérbs; * *J; * ,J 

Bn sombre de tfi Augusto Hijo el RBT D. A|ron-
so ÍSllifitítttó'tták'XtffaÜá&yMi, 

Vengo en Conmutar el resto de la pena de un afío, 
ocho meses y veintiún días de prisión correccíoriAt á 
que fué condenado José Ortells y Navarro por Íg*Ual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 lu id rae tros* ¿él 
punto donde cometió* el delito. r

 r 

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mO 
ochocientos noventa y cinco. 

MABIA CRISTINA. ' 
SI Ministro da Orad* 7 JvftiteiM, 

A n t o n i o M a o r a y ttfontai i©r. 

fciMsraio DH umm 

Visto el expediente instruido con motivo de la ins­
tancia elevada por Francisco Carrasco pidiendo que se 
indulte á Jofé E¿rea Garda de la pena de tres años de 
prisión correccional que la Audiencia de Almería le 
impuso en causa por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones: 

Considerando que si en vez de aplicar al reo el ar­
ticulo 90 del Código se hubiera castigado separadamen­
te cada uno de los dos delitos de disparo y lesiones, se 
le hubiera impuesto por el primero seis meses y un día 
de prisión correccional, y por el segundo un mes y un 
día de arresto: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

Tomando en consideración el informe de la Sala sen­
tenciadora, que propone la conmutación de la pena por 
seis meses de arresto; de acuerdo coa lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado y con el parecer de Mi Consejo d« M»"l*tro*; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RE? Ü. Alfon­
so XIII, y como BEINA Regente del Reino, 

Vengo en reducir á siete meses y un día la pena de 
tres sños de prisióu correccional á que fué condenado 
Jorse Egea García en la causa de que se ha hecho 
mérito. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
ochooientws noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Minfatro <1» Órnela y Justicia, 

A n t o n i o M a u m y M n n t a a e r . 

Visto el expediente instruido con motivo de la ins­
tancia elevada por Rosa Navarro'-pidiendo que se indul­
te á su hijo "osé Ortells y Navarro de la pena de un 
año, ocho mese* y veintiún dias de prisión correccio­
nal que la Audiencia de Castellón le impuso en causa 
por rl.delito de disparo ih' arma de fuego: 

Teniendo en cuenta b» naturaleza del delito, ex­
cluido del Real deereto de lfi de Majo último, la forma 
en que se cometió, la cual no r.*ve'.a perversidad en el 
agente > que. é.-̂ tc lleva cumplida mes di hi mitad de 
su condona: 

Vista la ley provi-.i t ni .le 1S de Junio de 1870, que 
reguló el ejrreioio de h gracia de indulto: 

Tomando en consideración el informe de la Sala een-

BXPOSICIÓH 

SEÑORA: La devolución á los comprador?» de b ie ­
nes desamortizados de las cantidades ingresadas en e l 
Tesoro público por la redención de censos y compra d e 
bienes de Corporaciones civiles, cuando las ventas s e 
han anulado, ha sido en difereutes ocasiones objeto d e 
meditado estudio por parte del Gobierno de V. M. 

Facilitar esta liquidación fué el objeto de la instruc­
ción de 31 de Enero de 1877, dictada en cumpMmient» 
de lo dispuesto en el art. 5.° de la ley dé 21 de Jul io 
de 1876, que inauguró un procedimiento, en virtud d^I 
cual se han obtenido cuantos resultados podían apete­
cerse respecto á la liquidación de los productos de l a 
venta de dichos bienes; pero es Jo cierto qne *jircuns-
tancias de diversa índole han dificultado hasta et p re ­
sente satisfacer con la debida urgencia los sagrados de ­
rechos de los compradores. 

Quejas repetidas y reclamaciones justísimas de lo* 
interesados y el deseo del Gobierno de enaltecer el c r é ­
dito de la Nación, han sido causas más qne Suficiente» 
para que éste procure el medio de evitar de una v e r 
para siempre los perjuicios que á aquellos adquirente» 
produce nna injustificada dilación en el abono de s u s 
créditos. 

A tal fin responde el adjunto proyecto, que segura­
mente remediará la lesión que el retraso origina á los 
compradores y redimen tes, abonándoles desde Juego 
cuanto legítimamente les corresponda en vfrtad de l a 
anulación de los contratos. 

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo coa 
el Consejo de Ministros, y de confoímidad con el de E s ­
tado en pleno, tengo la honra de someter á la conside­
ración de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 12 de Marzo de 1895. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
J M é C a m ü e j u y Bfénktoa» 

REAL DICBBTO 

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
de Estado »-n pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT D. Alfon­
so XIII. y como RBIMA. Regente del Reino, 

Vengo en aprobar la adjunta instrucción del proce­
dí ¡Diento para indemnizar k }** Corporaciones civiles d e 
la venta de sus bienes desamortizados, con arreglo h lo 
dispuesto en la ley de 21 de Julio de 1876, y para q u e 
sean devueltas al Tesoro«n los casos de nu idad y otroa 
análogos las cantidades acreditadas á dichas Ccrpc r a ­
ciones. 

Dado en Palacio á doce de Marzo da mil ochocien­
tos noventa y cinco, 

MASÍA CRISTINA. 
Bl Minintro ri«vH»ei«x*a, 

J o t e C a n a l o j w a T M<éaid«a. 
i -

INSTRUCCIÓN 

DKL PROCKDIMIKNTO PABA INDEMNIZAR Á LAB CORPOKACTOWW 
CIVILK8 DB tih. TBNTA. DK MM BIBMM DMAMORriZaDOM, OON 
ARNKOLO Á LO niSPUKSTO "feN LA. LKf DK "¿I PR J l L f O 
DE 1K76, Y PAH* qUB SSÁÍf DíVURLTAH AL T1WORO PN L09 
OASOB OR M U DAD Y OTRÓB ANAÍ.OOOS LAS O A N T I D A D S « A . 
A C H K D I T A D A S A DICHAS COBPOBAClONSa. 

CA.PITULO PRIMERO 

T)?l pmrp'iintf*ntct p/rra indcwnisttr á 7nt C^rporacUtn^it 
cirtlf.s de <a venta de tut Nenes desarman*tñdm^ 

Artícti'o \ ° Par» r»»Ht»r «1 primar ingenuo r#f«rftat* k l a 
«najcoKción dft bi«nM de Corporaetooea eivlt»». i« A.dmin(** 
traciou tic lUciend* d» cada proricoia paaart a la lat»rv«a-
ción d* U uinru* el «tpodienW da la Tanta 6 d» la reionciok 
•probada, v con al nna liqai«Wci6a qtl» «l(vr««« «1 Imp^rU d«, 
)aa c*r>í"* qu«i« reb«)»n, », laa habi«*ra, la aaia^ p'.rt«na 
cíente td KÍUUÍO por el 20 r,or 100 da Propio», «i ae trata a», da 
b i acta d« AjuutamUntO'4, j las santidad •* aplieahles 4 ead% 


